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RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 056-2022 -UE ENSAD/DG 

Lima, 15 de junio de 2022. 

VISTO: 

 El Plan para la Vigilancia, Prevención y Control de Covid-19 en la Escuela 
Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte Chamorro” – ENSAD, remitido 
con OFICIO Nº 090-2022-UE ENSAD/OA de fecha 14 de junio de 2022, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, según lo dispuesto por el literal a) del artículo 51 de la Ley N° 28044, Ley 
General de Educación, los principales actores de la Educación Superior son las 
instituciones e instancias de Educación Superior, que pueden ser universidades, 
escuelas o institutos; públicos o privados; y que gozan de autonomía, conforme a la 
ley de la materia, y que se rigen por sus estatutos y ley específica; asimismo, el citado 
artículo establece que la Educación Superior contempla, entre otros, el proceso 
formativo, el funcionamiento de las instituciones e instancias de Educación Superior y 
su interrelación con la comunidad, poniendo especial énfasis en el aseguramiento de 
la calidad, acceso y articulación, en beneficio de los estudiantes; 

Que, “Conducir, regular y evaluar la provisión del servicio educativo en la educación 
superior, así como habilitar la autonomía, capacidad de innovación y funcionamiento 

democrático de las instituciones educativas, en el ámbito de su competencia”, es función del 
Despacho Viceministerial de Educación Superior, según lo dispuesto por el literal m) 
del artículo 12 de la Ley N° 31224, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Educación; 

Que, la Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley N° 30220, Ley 
Universitaria, dispone que la Escuela Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo 
Ugarte Chamorro”-ENSAD, está facultada para otorgar en nombre de la Nación el grado 
de bachiller y los títulos de licenciados respectivos, equivalentes a los otorgados por las 
universidades del país, en consecuencia es una comunidad académica con rango 
universitario integrada por docentes, estudiantes, egresados/as y graduados/as, siendo 
su misión esencial la formación profesional de artistas y formación de profesionales de 
la educación artística dentro del marco de las Artes Escénicas, cuyo ámbito comprende 
la investigación, creación y técnica correspondientes a las disciplinas teatrales, según 
lo dispuesto por el Artículo 1° del Estatuto aprobado con Resolución Directoral N° 037-
2020-UE ENSAD/DG de fecha 25 de mayo de 2020; 
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Que, la misión de la Escuela Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo 
Ugarte Chamorro”, comprende la formación profesional de Actores, Actrices, 
Escenógrafos/as y Profesores/as en Arte Dramático, según lo señalado en el primer 
considerando de la Resolución Ministerial N° 400-2015-MINEDU, que formaliza la 
creación de la Unidad Ejecutora 123: Escuela Nacional Superior de Arte Dramático 
“Guillermo Ugarte Chamorro”, en el Pliego 010: Ministerio de Educación;  

Que, la Ley N° 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, tiene como 
objetivo promover una cultura de prevención de riesgos laborales en el país; para ello, 
cuenta con el deber de prevención de los empleadores, y la participación de los/las 
trabajadores/as y sus organizaciones sindicales, quienes, a través del diálogo social, 
velan por la promoción, difusión y cumplimiento de la normativa sobre la materia; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 008-2020-SA se declara la emergencia 
sanitaria a nivel nacional por el plazo de noventa (90) días calendario y se dictan 
medidas de prevención y control de la COVID-19, la misma que ha sido prorrogada, 
sucesivamente, por los Decretos Supremos N° 020-2020-SA, N° 027-2020-SA, N° 031-
2020-SA, N° 009-2021-SA, N° 025-2021-SA, y N° 003-2022-SA; 

Que, con Resolución Ministerial N° 103-2020-PCM se aprueban los 
Lineamientos para la atención a la ciudadanía y el funcionamiento de las entidades del 
Poder Ejecutivo, durante la vigencia de la declaratoria de emergencia sanitaria 
producida por el COVID-19, en el marco del Decreto Supremo N° 008-2020-SA, cuyo 
numeral 1 establece que las entidades deben priorizar, entre otros aspectos, la 
elaboración y aprobación del Plan para la vigilancia, prevención y control de la COVID- 
19 en el trabajo, de acuerdo a los lineamientos para la vigilancia de la salud de los 
trabajadores con riesgo de exposición a COVID-19, aprobados por el Ministerio de 
Salud;  

Que, mediante la Resolución Ministerial Nº 1275-2021/MINSA, se aprueba la 
Directiva Administrativa N° 321-MINSA/DGIESP-2021, Directiva Administrativa que 
establece las disposiciones para la vigilancia, prevención y control de la salud de los 
trabajadores con riesgo de exposición a SARS-CoV-2, con la finalidad de contribuir a la 
disminución del riesgo de transmisión de la COVID-19 en el ámbito laboral, 
implementando y manteniendo las disposiciones generales para la vigilancia, 
prevención y control de la salud de los trabajadores con riesgo de exposición; 

Que, el sub numeral 6.5.1 del numeral 6.5 de la referida Directiva establece que 
los empleadores deben implementar su “Plan para la vigilancia, prevención y control de 
la COVID-19 en el trabajo”, a fin de proteger la seguridad y salud de los trabajadores a 
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su cargo; asimismo, señala que dicho plan debe ser asumido en su integridad por el 
empleador como parte del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo; 

Que, “En el marco de lo dispuesto por el Decreto de Urgencia N° 055-2021 y a fin de 
fortalecer la capacidad de respuesta de los servicios brindados por las entidades públicas, 
deben retornar al trabajo presencial los/las servidores/as civiles vacunados/as contra la COVID-
19. Los/las servidores/as civiles con factores de riesgo realizan trabajo remoto o mixto, de 
acuerdo a la necesidad del servicio y la evaluación clínica que realicen los médicos 

ocupacionales o quienes hagan sus veces en las entidades públicas”  , según lo señalado en 
el  numeral 3.2 del artículo 3 del Decreto Supremo N.º 041-2022-PCM , que prorroga el 
Estado de Emergencia Nacional declarado por el Decreto Supremo N° 016-2022-PCM, 
Decreto Supremo que declara Estado de Emergencia Nacional por las circunstancias 
que afectan la vida y salud de las personas como consecuencia de la COVID-19 y 
establece nuevas medidas para el restablecimiento de la convivencia social, prorrogado 
por el Decreto Supremo N° 030-2022-PCM, y modifica el Decreto Supremo N° 016-
2022-PCM. 

Que, con documento del Visto, el jefe de la Oficina de Administración remite el 
Plan para la Vigilancia, Prevención y Control de Covid-19 en la Escuela Nacional 
Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte Chamorro” – ENSAD; 

Que, necesario aprobar el Plan para la Vigilancia, Prevención y Control de Covid-
19 en la Escuela Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte Chamorro” – 
ENSAD, señalado en el considerando anterior;  

Que, mediante Resolución Ministerial N° 012-2022-MINEDU publicada en el 
Diario Oficial El Peruano el 11 de enero de 2022, se designa a los responsables de las 
Unidades Ejecutoras del Pliego 010: Ministerio de Educación, correspondiente al Año 
Fiscal 2022, siendo responsable de la Unidad Ejecutora 123, el Director o Directora 
General de la Escuela Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte 
Chamorro”; 

Que, con Resolución Directoral Regional N° 044-2022-DRELM de fecha 07 de 
enero de 2022, se resuelve: “Artículo 2. – AMPLIAR LA ENCARGATURA en el puesto de 
Directora General de la Escuela Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte 
Chamorro” a la señora ISADORA LUCÍA LORA CUENTAS a partir del 01 de enero de 2022 de 

conformidad con lo señalado en la presente resolución”;  

Que, las funciones y atribuciones de la Directora General de la Escuela Nacional 
Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte Chamorro”, son reguladas por el artículo 
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150° del Estatuto de la ENSAD, aprobado con Resolución Directoral N° 037-2020 UE 
ENSAD/DG;  

Estando a lo visado por el jefe (e) de la Oficina de Asesoría Jurídica y jefe de la 
Oficina de Administración, y; 

De conformidad con la Ley N° 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2022; Ley N° 28044, Ley General de Educación y modificatorias por 
Ley N° 30512, Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera 
Pública de sus Docentes; Ley N° 30220, Ley Universitaria; Ley N° 29783, Ley de 
Seguridad y Salud en el Trabajo; Decreto Supremo N° 003-2022-SA, que prorroga la 
emergencia sanitaria a nivel nacional declarada con Decreto Supremo N° 008-2020-
SA; Resolución Ministerial N° 103-2020-PCM, aprueban los Lineamientos para la 
atención a la ciudadanía y el funcionamiento de las entidades del Poder Ejecutivo, 
durante la vigencia de la declaratoria de emergencia sanitaria producida por el COVID-
19; Resolución Ministerial N° 400-2015-MINEDU, que formaliza la creación de la Unidad 
Ejecutora 123: Escuela Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte  
Chamorro”, en el Pliego 010: Ministerio de Educación; Resolución Ministerial N° 012-
2022-MINEDU, que designa a los responsables de las Unidades Ejecutoras del  Pliego 
010: Ministerio de Educación correspondiente al Año Fiscal 2022; Resolución Directoral 
Regional N° 044-2022-DRELM de fecha 07 de enero de 2022, que resuelve ampliar la 
encargatura en el puesto de Directora General de la Escuela Nacional Superior de Arte 
Dramático “Guillermo Ugarte Chamorro” a la señora Isadora Lucía Lora Cuentas a partir 
del 01 de enero de 2022 y Resolución Directoral N° 037-2020-UE ENSAD/DG, que 
aprueba el Estatuto de la ENSAD. 

 SE RESUELVE: 

Artículo 1°. – APROBAR, el Plan para la Vigilancia, Prevención y Control de 
Covid-19 en la Escuela Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte 
Chamorro” – ENSAD, el mismo que como anexo forma parte integrante de la presente 
Resolución.  

Artículo 2°. - DISPONER, que la Oficina de Administración a través del Área de 
Gestión de Personal difunda y supervise el cumplimiento del el “Plan para la Vigilancia, 
Prevención y Control de COVID-19 en la Escuela Nacional Superior de Arte Dramático 
“Guillermo Ugarte Chamorro” – ENSAD. 
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Artículo 3°. – DISPONER, que Secretaría General remita la presente 
Resolución Directoral al Área de Informática para su publicación en el Portal 
Institucional (http://www.ensad.edu.pe/).  

Artículo 4°. - DISPONER, que Secretaría General notifique la presente 
Resolución Directoral a los/as interesados/as e instancias pertinentes para los fines 
correspondientes.  

 REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.  
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